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JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00586-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 
Obre a los autos el memorial allegado por el defensor de familia adscrito al Despacho, 
mediante el cual se acredita el trámite dado al oficio No.02467, el cual se pone en 
conocimiento para los fines pertinentes a que hubiera lugar. 
 
Conforme a lo anterior, se ordena por Secretaría librar oficio con destino al Señor Pagador 
de CONSORCIO EXPRESS, a fin de que se sirva informar a este Juzgado, en qué forma se 
está dando cumplimiento con la orden de embargo comunicada mediante el oficio No. 02467 
del 11 de octubre de 2021, del cual se debe anexar copia. Ofíciese y acredítese su 
diligenciamiento por la parte interesada. 
 

NOTIFÍQUESE,  
(2) 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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